
BOE núm. 22 Miércoles 26 enero 2005 2957

entidades a otras entidades de gestión colectiva de dere-
chos de naturaleza similar residentes en otros países con 
las que hayan suscrito contratos de representación, recí-
proca o unilateral, y respecto de los perceptores que sean 
residentes, en el sentido del Convenio, del mismo país que 
la entidad de gestión colectiva extranjera, a los efectos del 
cumplimiento de la normativa sobre documentación pre-
vista en el número 2 del subapartado seis del apartado 
primero de la Orden HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, 
antes citada, podrán adjuntar, en lugar de lo establecido en 
la citada disposición, los siguientes documentos:

a) Certificado emitido por la entidad de gestión colec-
tiva extranjera que contenga la relación de perceptores, 
con indicación de que son residentes, en el sentido del 
Convenio, del mismo país del que es residente la entidad 
extranjera, el importe íntegro de los derechos correspon-
dientes a cada uno de ellos y la suma de esos importes.

b) Certificado de residencia fiscal de la entidad 
extranjera expedido por las autoridades fiscales de su 
país. Este certificado tendrá una validez de un año a partir 
de su fecha de expedición.

Esta disposición será de aplicación respecto de los 
rendimientos devengados desde 1 de julio de 2003 hasta 
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden y se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las Órdenes de 
desarrollo de los Convenios para evitar la doble imposi-
ción, que estén vigentes en el momento del devengo, en 
las que se establezca, en el procedimiento de devolución, 
la utilización de un formulario específico o la aportación 
de un certificado de residencia fiscal.

El procedimiento especial de acreditación previsto en 
esta disposición se entenderá también sin perjuicio de la 
facultad de la Administración tributaria de exigir, en su 
caso, a cualquier beneficiario que perciba rendimientos 
comprendidos en estos pagos efectuados por entidades 
de gestión colectiva, la justificación de su derecho a la 
aplicación del Convenio mediante un certificado de resi-
dencia fiscal, expedido por las autoridades fiscales del 
país de residencia, donde conste que es residente en el 
sentido del Convenio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 2005.

SOLBES MIRA

Ilmos. Sres. Director General de la  Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y Director General de Tri-
butos. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1300 REAL DECRETO 8/2005, de 14 de enero, por el 

que se modifica el Real Decreto 1544/1997, de 3 
de octubre, por el que se crea la Comisión 
Interministerial de Seguridad Vial.

El Real Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, creó la 
Comisión Interministerial de Seguridad Vial, para lograr 
una mayor eficacia en la lucha contra los accidentes de 
circulación en las vías públicas.

Tras la publicación del Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, de reestructuración de los departamentos ministe-
riales, y del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica básica de los depar-
tamentos ministeriales, es necesario adaptar la composi-
ción de la Comisión Interministerial de Seguridad Vial a la 
nueva estructura ministerial y a la nueva organización 
administrativa, con el fin de dotarla de un marco sistemá-
tico y coherente, por cuanto sus miembros son represen-
tantes de la Administración General del Estado.

El objetivo de la Unión Europea es reducir a la mitad 
el número de víctimas de accidentes de circulación antes 
de 2010, como una responsabilidad compartida. Con este 
programa de acción de seguridad vial, la Comisión Euro-
pea espera lograr el apoyo y la cooperación de todos los 
países. Por ello, el Gobierno español programará su polí-
tica en materia de seguridad vial a medio y largo plazo 
mediante un plan estratégico de seguridad vial, que ven-
drá a sustituir al Plan nacional de seguridad vial, cuya 
aprobación y seguimiento realizará esta Comisión Inter-
ministerial. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, 
de Justicia, de Fomento, de Educación y Ciencia, de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y Comer-
cio, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y 
Consumo, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de enero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1544/1997, 
de 3 de octubre, por el que se crea la Comisión Inter-
ministerial de Seguridad Vial.

El Real Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, por el que 
se crea la Comisión Interministerial de Seguridad Vial, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda  redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 2. Competencias.
La Comisión coordinará la utilización de los 

medios para mejorar la seguridad vial de que dispo-
nen los ministerios que la componen y examinará 
los programas de actuaciones de dichos departa-
mentos que prevean desarrollar en la materia, den-
tro de sus presupuestos.

Asimismo, le corresponderá la aprobación del 
Plan estratégico de seguridad vial y el seguimiento, 
análisis y aprobación anual del plan de actuaciones 
de aquel, a propuesta del Consejo Superior de Trá-
fico y Seguridad de la Circulación Vial.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al 
año.»

Dos. El artículo 3 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 3. Composición.
1. La Comisión Interministerial de Seguridad 

Vial estará compuesta, bajo la presidencia de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, por los Ministros de Justicia; del Inte-
rior; de Fomento; de Educación y Ciencia; de Trabajo 
y Asuntos Sociales; de Industria, Turismo y Comer-
cio; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sani-
dad y Consumo.

Los restantes Ministros podrán ser citados en 
alguna sesión de la Comisión, cuando se traten 
cuestiones referidas a su ámbito competencial.

2. Formarán parte, asimismo, de la Comisión 
la Subsecretaria del Interior; el Abogado General 
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del Estado-Director del Servicio Jurídico del Estado; 
el Secretario General de Agricultura y Alimenta-
ción; un representante del Gabinete de la Presiden-
cia del Gobierno con rango de director general; el 
Director General de Tráfico; el Director General de 
Carreteras; el Director General de Transportes por 
Carretera; el Director General de Educación, Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa; el Director 
General de Trabajo; el Director General de Desarro-
llo Industrial; el Secretario General Técnico del 
Ministerio de la Presidencia, y el Director General 
de Salud Pública.

3. En caso de ausencia o de enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justifi-
cada, los miembros titulares podrán ser sustitui-
dos por sus suplentes, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 24.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.»

Tres. La disposición adicional única queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición adicional única. Plan estratégico de 
seguridad vial.
La política del Gobierno en materia de seguridad 

vial será objeto de una programación a medio y 
largo plazo que se detallará en un Plan estratégico 
de seguridad vial, cuyo plan de actuaciones será 
objeto de seguimiento, análisis y aprobación anual-
mente.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1947/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se modifica la composición de la 
Comisión Interministerial de Seguridad Vial, creada por el 
Real Decreto 1544/1997, de 3 de octubre, para adaptarla a 
la reestructuración de los departamentos ministeriales 
aprobada por el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 14 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 1301 ORDEN PRE/64/2005, de 21 de enero, por la 
que se modifica el anexo IV del Real Decreto 
1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se 
regula la destrucción de los materiales especi-
ficados de riesgo en relación con las encefalo-
patías espongiformes transmisibles.

El Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, 
regula la destrucción de los materiales especificados de 
riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 

transmisibles. En su anexo IV se contienen los tejidos y 
órganos que se consideran materiales especificados de 
riesgo.

El Reglamento (CE) n.° 1492/2004, de la Comisión, de 23 
de agosto de 2004, ha modificado, entre otros, el anexo XI 
del Reglamento (CE) n.° 999/2001 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, excluyendo de la consideración de materia-
les especificados de riesgo, para el ganado vacuno, las 
apófisis espinosas de las vértebras torácicas y lumbares, 
las apófisis espinosas y transversas de las vértebras cer-
vicales y la cresta media del sacro.

Sin perjuicio de la plena aplicabilidad del citado 
Reglamento (CE) n.º 1492/2004, que no precisa de incor-
poración a nuestro ordenamiento, el principio de seguri-
dad jurídica aconseja modificar el anexo IV del Real 
Decreto 1911/2000, para adaptar su contenido a dicho 
Reglamento, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
final primera del citado Real Decreto, que autoriza a los 
Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sani-
dad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de dicho Real Decreto, así como 
para modificar dicho anexo IV para su adaptación a la 
normativa comunitaria.

En la elaboración de esta disposición han sido consul-
tadas las Comunidades Autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, 
dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo IV del Real 
Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre.

Se sustituye el contenido del anexo IV del Real Decreto 
1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la 
destrucción de los materiales especificados de riesgo en 
relación con las encefalopatías espongiformes transmisi-
bles, por el siguiente:

«a) El cráneo, excluida la mandíbula e inclui-
dos el encéfalo y los ojos, la columna vertebral, 
excluidas las vértebras caudales, las apófisis espino-
sas y transversas de las vértebras cervicales, toráci-
cas y lumbares, y la cresta media y las alas del sacro, 
pero incluidos los ganglios de la raíz dorsal y la 
médula espinal, de los bovinos de más de 12 meses, 
así como las amígdalas, los intestinos, desde el duo-
deno hasta el recto, y el mesenterio, de los bovinos 
de todas las edades.

b) El cráneo, incluidos el encéfalo y los ojos, las 
amígdalas y la médula espinal de los ovinos y capri-
nos de más de 12 meses o en cuya encía haya hecho 
erupción un incisivo definitivo, así como el bazo y el 
íleon de los ovinos y caprinos de todas las edades.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de enero de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Exmas. Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y de Sanidad y Consumo. 
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Actuará como Secretario de la Comisión Ejecutiva el 
del Pleno.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Ejecutiva.

Corresponde a la Comisión Ejecutiva:

a) Elaborar los planes, programas y proyectos para 
la celebración de los actos a que se refiere este real 
decreto.

b) Programar y dirigir la logística y las tareas referi-
das a la selección de las sedes, protocolo, agendas de las 
reuniones, así como la instrumentación de los medios 
técnicos necesarios.

c) Cualquier otra que le encomiende el Pleno.

Artículo 8. Organización de apoyo.

Podrán adscribirse a la Secretaría General de la Presi-
dencia del Gobierno, en comisión de servicios, los funcio-
narios necesarios para asegurar el funcionamiento de la 
Comisión Ejecutiva y el cumplimiento de las funciones 
que esta tiene encomendadas.

Artículo 9. Régimen económico.

Todos los cargos de la Comisión tendrán carácter 
honorífico y no percibirán retribución alguna por el ejerci-
cio de sus funciones, salvo, en su caso, las compensacio-
nes que les correspondan en aplicación de lo previsto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno 
podrá proveer, en el marco de sus competencias, los 
medios materiales para el funcionamiento de la Comi-
sión.

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión.

El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11. Extinción.

La Comisión quedará extinguida una vez cumplidos sus 
objetivos y, en todo caso, el 31 de diciembre de 2005.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán 
a cabo las actuaciones necesarias para habilitar los crédi-
tos adecuados a fin de asegurar el funcionamiento de la 
Comisión y el cumplimiento de sus fines.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21219 REAL DECRETO 2270/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decre-
to 177/2004, de 30 de enero, por el que se deter-
mina la composición, funcionamiento y funciones 
de la Comisión de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad.

El Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, regula la 
composición, funcionamiento y funciones de la Comisión 
de protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad, como órgano colegiado interministerial con partici-
pación del sector asociativo de los diferentes tipos de 
discapacidad.

El citado real decreto determina la composición de 
la Comisión por la representación de la Administración 
General del Estado en función de la estructura anterior 
a la reestructuración de los departamentos ministeria-
les que lleva a cabo el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril.

Por otra parte, la Comisión de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad se adscribe al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuya estructura básica 
se desarrolla por el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio.

Se considera conveniente proceder a la modificación 
de la composición de la Comisión para adecuarla a la 
nueva estructura de los departamentos ministeriales y su 
desarrollo orgánico.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales y de Justicia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 177/2004, 
de 30 de enero, por el que se determina la composi-
ción, funcionamiento y funciones de la Comisión de 
protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad.

El Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, por el que se 
determina la composición, funcionamiento y funciones 
de la Comisión de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad, se modifica en los siguientes térmi-
nos:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. La Comisión queda adscrita al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapa-
cidad.»

Dos. Los apartados 2, 3, 4.a) y 5 del artículo 3 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Será presidente de la Comisión el titular de 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad.

3. Serán vicepresidentes primero y segundo de 
la Comisión el titular de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Disca-
pacidad y la persona designada por el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de la aso-
ciación de utilidad pública más representativa en el 
ámbito estatal de los diferentes tipos de discapaci-
dad, que sustituirán, por su orden, al presidente en 
caso de ausencia o enfermedad de éste, así como en 
el supuesto de vacante en la titularidad de tal 
órgano.
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4. Serán vocales de la Comisión:

a) Seis, en representación de la Administración 
General del Estado, designados por el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de cada 
departamento competente, conforme a la siguiente 
distribución:

1.º Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, dos representantes, con rango, al menos, de 
subdirector general, de las siguientes Direcciones 
Generales: de las Familias y la Infancia y de Coordi-
nación de Políticas Sectoriales sobre la Discapaci-
dad.

2.º Un vocal, con rango, al menos, de subdirec-
tor general, en representación de los Ministerios de 
Justicia y de la Presidencia y de las Secretarías de 
Estado de Hacienda y Presupuestos y de Economía.»

«5. Actuará como secretario de la Comisión, 
con voz pero sin voto, el titular de la Subdirección 
General de Planificación, Ordenación y Evaluación 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.»

Tres. La disposición adicional única queda redactada 
del siguiente modo:

«Disposición adicional única. Medios personales y 
materiales.
La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 

Familias y Discapacidad atenderá con sus medios 
personales y materiales al funcionamiento de la 
Comisión de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21220 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se 
desarrollan las medidas para atender los com-
promisos derivados de la celebración de la 
XXXII edición de la Copa del América en la ciu-
dad de Valencia.

Advertido error en el Real Decreto 2146/2004, de 5 de 
noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de 
la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 
Valencia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 268, de 6 de noviembre de 2004 (corrección de 
errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 285, de 26 de noviembre de 2004), se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 36806, segunda columna, en la disposición 
transitoria única, donde dice: «...Real Decreto 775/2004...», 
debe decir: «...Real Decreto 1775/2004...». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21221 REAL DECRETO 2271/2004, de 3 de diciembre, 

por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad.

La Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo 
público de discapacitados, modifica la disposición adicio-
nal decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, e intro-
duce en la oferta de empleo público de cada año la reserva 
de un cupo no inferior al cinco por ciento de las plazas 
ofertadas para ser cubiertas por personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, de modo que dicho 
colectivo llegue a alcanzar el dos por ciento de los efecti-
vos totales de la Administración del Estado, cifra que 
todavía dista de alcanzarse.

Por otro lado, hay que hacer referencia al nuevo 
marco jurídico derivado de la promulgación y consi-
guiente transposición al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviem-
bre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupa-
ción, que también tiene entre sus destinatarios a las per-
sonas con discapacidad, y que dispone medidas contra la 
discriminación y garantiza la igualdad efectiva de oportu-
nidades.

Para ello se ha elaborado este real decreto, cuyo obje-
tivo es fomentar la práctica de acciones positivas que 
favorezcan la igualdad de oportunidades, sin perjuicio de 
la igualdad de condiciones de acceso que debe imperar 
entre los candidatos a la cobertura de puestos de empleo 
público.

Así pues, en las convocatorias de ingreso libre previs-
tas en la oferta de empleo público se reservará un cinco 
por ciento de las vacantes, y se establece como posibili-
dad convocar de forma independiente estas plazas reser-
vadas. Esta obligación se extiende a las convocatorias de 
selección de personal temporal, si bien con una serie de 
condiciones y limitaciones que tienen por objeto adap-
tarse a las peculiaridades de estas convocatorias y a su 
carácter de extraordinaria y urgente necesidad. Además, 
y para propiciar la igualdad de oportunidades también en 
los procesos de promoción, se extiende a estos la obliga-
ción de reserva.

Se incorpora a este real decreto la adopción de diver-
sas medidas de adaptación y ajustes razonables a las 
necesidades de las personas con discapacidad en el desa-
rrollo del proceso selectivo y en el lugar de trabajo, para 
garantizar la igualdad de oportunidades y combatir la dis-
criminación por motivos de discapacidad en la esfera del 
empleo público.

En los procesos de acceso a personal funcionario, se 
da preferencia en la elección de destino a los aspirantes 
con discapacidad, siempre que se justifique por razones 
territoriales, de dependencia personal o análogas. Se evi-
tará así que la inadecuación de un destino a los condicio-
namientos que la discapacidad provoca tenga como 
resultado la no incorporación del candidato que haya 
superado las pruebas a un puesto de trabajo.

Se prevé la obligación que tiene la Administración de 
proceder a la adaptación de los puestos de trabajo que 
solicite el candidato, en cualquier procedimiento de adju-
dicación de puestos.

Por último, se prevé, asimismo, la aplicación de otras 
medidas que tienen por objeto favorecer la integración de 
las personas con discapacidad, mediante la facilidad de 
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 10021 ORDEN JUS/1777/2005, de 27 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a fundaciones en el ámbito de la Justicia.

Al Ministerio de Justicia corresponde, de conformidad con el Real 
Decreto 1475/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla su estructura 
orgánica básica, la política de organización y apoyo de la Administración 
de Justicia en España.

Conseguir una Justicia que garantice las libertades públicas y los dere-
chos de los ciudadanos, mejorar la organización judicial y fomentar las 
relaciones a nivel internacional es uno de los objetivos de la actuación de 
este departamento en el ámbito de la Administración de Justicia.

Por esta razón, buscando la complicidad del mayor número posible de 
actores para conseguir la mejora en la eficacia, la eficiencia y la calidad 
en el servicio público de la Justicia, se establecen unas bases reguladoras 
con naturaleza reglamentaria que permitirán convocar unas ayudas públi-
cas a las fundaciones que estén constituidas en el ámbito de la Justicia, 
respetando los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado y de la Inter-
vención Delegada en el Ministerio de Justicia, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente Orden tiene por objeto establecer las 
bases reguladoras para la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
financiación de congresos, seminarios, jornadas, cursos, simposios u 
otras actividades de carácter similar de ámbito nacional o superior al de 
una Comunidad Autónoma, relacionadas con la Administración de Justi-
cia y con los problemas de la organización judicial tanto en el ámbito 
nacional como internacional, sus causas y posibles soluciones, activida-
des que contribuyan a la consecución de una Justicia independiente, que 
garantice las libertades públicas y los derechos de los ciudadanos ante la 
misma.

Segundo. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas pre-
vistas en la presente Orden las fundaciones que reúnan las siguientes 
características:

1. Que desarrollen su actividad relacionada con la Justicia en todo el 
territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma.

2. Que estén inscritas en el Registro de fundaciones correspondiente 
con una anterioridad de, al menos, dos años a la fecha en que surta efec-
tos la correspondiente convocatoria.

3. Que dispongan de los medios materiales y humanos que las capa-
citen para alcanzar la finalidad de la actividad objeto de la solicitud de 
subvención.

4. Que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y no se encuentren incursas 
en ninguna de las exclusiones previstas en el artículo13 de esa misma Ley.

Tercero. Criterios de valoración.–Para el otorgamiento de las sub-
venciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Repercusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desa-
rrollar en relación con los fines que se persiguen, hasta un 50 %.

2. Planificación, desarrollo y ejecución de actividades similares a las 
que son objeto de estas subvenciones, y efectos prácticos acreditados de 
aquéllas, 30 %.

3. Adecuación de los medios, de los recursos humanos y medios mate-
riales para la realización de la actividad objeto de la subvención, 20 %

Cuarto. Cuantía de la subvención.–La financiación de las subven-
ciones previstas en la presente Orden se efectuará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.01.111N.482 del presupuesto de gastos del Minis-
terio de Justicia.

La cuantía de la subvención será determinada por la Comisión de eva-
luación, teniendo en cuenta la cantidad solicitada, el coste de la actividad 
y los criterios de valoración reflejados en el apartado anterior.

La Comisión podrá establecer una cuantía máxima para la subvención 
teniendo en cuenta el número de fundaciones susceptibles de ser selec-
cionadas una vez efectuada la evaluación y en función de las disponibili-
dades presupuestarias.

Tanto la concesión de las subvenciones como sus cuantías concretas 
quedan supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de cada año en 
la aplicación mencionada en este apartado.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento que se establece en la presente Orden es el de 
concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003 ante-
riormente mencionada, entendiendo como tal aquel procedimiento 
mediante el cual la concesión de las ayudas se realiza mediante la compara-
ción de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados en estas bases 

ordenamiento constitucional de la República de Kazakhstan reconoce a 
los hijos de sus ciudadanos nacidos en el exterior el derecho a optar a la 
nacionalidad según el lugar de su residencia. Aportaba como documentos 
probatorios de la pretensión: pasaportes de los promotores, certificado 
de empadronamiento, certificado de nacimiento del interesado, libro de 
familia y certificado del Consulado de la Federación Rusa indicando que 
no se ha practicado la inscripción de nacimiento del menor.

2. Ratificados los promotores, el Ministerio Fiscal informó que se 
oponía a lo solicitado, ya que al ser los dos padres del menor de naciona-
lidad rusa, el niño adquiría la nacionalidad rusa independientemente del 
lugar de nacimiento. Notificado el anterior informe a los promotores, 
éstos alegaron que conforme al certificado consular de la Federación 
Rusa de no inscripción de nacimiento, es voluntad manifiesta de los 
padres que dicho menor no adquiera la nacionalidad de sus progenitores, 
dado que desde hace tres años residen en Barcelona, siendo voluntad de 
ambos que su hijo, por haber nacido en España, adquiera la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, y que si bien la Ley de la Nacio-
nalidad de la Federación Rusa prevé la adquisición de la nacionalidad por 
nacimiento, dicha nacionalidad deberá estar condicionada a la voluntad 
manifiesta de los padres de inscribir y/o registrar dicho nacimiento en el 
consulado o representación diplomática del país, lo que en el presente 
caso no se ha producido. Se incorpora al expediente información legisla-
tiva sobre nacionalidad remitida en fecha 23 de noviembre de 1998 por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Kazajstán a la Emba-
jada de España en Moscú.

3. El Juez Encargado del Registro Civil dictó auto con fecha 1 de 
septiembre de 2003, denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, ya que de la información legislativa sobre 
nacionalidad de la Republica de Kazajstán, se deduce que se atribuye 
dicha nacionalidad por nacimiento, sin distinción alguna por razón del 
lugar de nacimiento, por lo cual cabe deducir que el menor tiene atribuida 
«ex lege» dicha nacionalidad.

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, 
éstos interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, alegando que si bien la ley de Nacionalidad de la Federación 
Rusa prevé, la adquisición de la nacionalidad por el nacimiento, dicha 
nacionalidad para surtir efectos legales, deberá estar condicionada a la 
voluntad manifiesta de los padres de inscribir y/o registrar dicho naci-
miento en el consulado o representación diplomática, lo que en el pre-
sente caso, no se ha producido, quedando corroborada la voluntad de los 
padres de que el menor adquiera la nacionalidad española con valor de 
simple presunción.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que se reiteró en su anterior informe. El Juez Encargado del Registro Civil 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, ratificándose en los argumentos expuestos en la resolución recu-
rrida.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 12 y 17 del código civil; 96 de loa Ley del Regis-
tro Civil; 335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil, y las Resolucio-
nes 5-2.ª de enero, 20-5.ª de mayo, 10-5.ª de septiembre, 20-1.ª de noviem-
bre, 5-1.ª de diciembre de 2002, 26-3.ª de marzo, 19 de mayo y 23-3.ª de 
junio de 2003 y 5-5.ª de noviembre de 2004.

II. Se pretende por este expediente declarar con valor de simple pre-
sunción que tiene la nacionalidad española de origen un niño nacido en 
España en enero de 2002, hijo de padres de la Republica de Kazakhstan, 
ambos nacidos fuera de España. Como esta determinada la filiación de la 
nacida, la atribución «iure soli» de la nacionalidad española sólo podría 
fundarse en al artículo 17.1.c) del Código Civil, según el cual son españo-
les de origen «los nacidos en España de padres extranjeros, si la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad».

III. En este caso, a la vista de la documentación incorporada al expe-
diente y según el conocimiento adquirido por este centro directivo, la 
legislación de la citada República atribuye la nacionalidad por el naci-
miento sin distinción alguna por razón del lugar en que acaece, por lo que 
cabe deducir que el interesado tiene atribuidas «ex lege iure sanguinis» 
dicha nacionalidad, razón por la cual ha sido denegada la solicitud, según 
consta en el auto apelado, puesto que no se da la situación de apatridia 
originaria que justifica la atribución «iure soli» de la nacionalidad espa-
ñola en el Código Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona. 
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reguladoras y en la correspondiente convocatoria, adjudicando aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de dichos criterios.

2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones se ini-
ciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano compe-
tente, rigiéndose a estos efectos por el procedimiento previsto en el 
Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo oficial 
y en el plazo, lugar y forma que se determine en la resolución por la que se 
efectúe la convocatoria anual acompañadas de la documentación que en 
la misma se especifique.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención y plazo en 
que será notificada la resolución.

1. Con carácter anual, el Ministerio de Justicia procederá a la convo-
catoria pública de estas subvenciones de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias y con arreglo a las presentes bases. Dicha convocato-
ria se aprobará por medios de Resolución del Secretario de Estado de 
Justicia.

2. Corresponde la instrucción del procedimiento a la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, que realizará 
cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales ha de formu-
larse la propuesta de resolución.

3. La evaluación de las solicitudes se hará por una Comisión de eva-
luación, que tendrá la siguiente composición:

Presidente: Director General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, del Ministerio de Justicia.

Vocales todos ellos del Ministerio de Justicia:

Un representante de la Secretaría de Estado de Justicia con rango de 
Subdirector General o asimilado.

Un representante de la Subsecretaría con rango de Subdirector Gene-
ral o asimilado.

El titular de la Subdirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia y el Ministerio Fiscal.

Secretario: Un funcionario de carrera de la Subdirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, del 
Ministerio de Justicia, que actuará con voz, pero sin voto.

Los vocales y el Secretario serán nombrados por el Director General 
de Relaciones con la Administración de Justicia, a propuesta del órgano 
directivo correspondiente.

Esta Comisión de evaluación elaborará un informe en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución que, debi-
damente motivada y previa notificación a los interesados para que reali-
cen las alegaciones oportunas, se elevará al órgano competente para 
resolver el procedimiento.

5. Los beneficiarios deberán acreditar, antes de dictarse la propuesta 
de resolución de concesión, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine en la convocatoria.

6. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará por 
el titular de la Secretaría de Estado de Justicia, será motivada y se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la Resolución por la que se efectúe la convocatoria

8. La notificación a los interesados se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se 
ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

9.  El vencimiento del plazo máximo previsto en el punto 7 de este 
apartado, sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de 
concesión de subvención.

10. Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.

Séptimo. Plazo y forma de justificación por el beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de la 
actividad objeto de la subvención antes de que transcurra un mes desde el 

término de la misma, debiendo aportar como mínimo la siguiente docu-
mentación:

a) Rendición de la cuenta justificativa a que hace referencia el ar-
tículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Memoria en que se describan las actividades realizadas y sus 
resultados, que comprenderá en su caso, una relación de los participantes 
en la actividad.

c) Resumen de los gastos efectivamente realizados.
d) Aportación de un listado de las facturas justificativas de los gas-

tos realizados, así como original de todas ellas, que deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación y se modifica el Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Modificaciones realizadas sobre el proyecto presentado con la 
solicitud, en su caso, y justificación de su necesidad.

f) Cuando las actividades objeto de la subvención hayan sido finan-
ciadas, además de con la misma, con fondos propios u otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos, o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad sub-
vencionada.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficia-
rio no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

Octavo. Revisión de la subvención.–Toda alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como el 
incumplimiento total o parcial por parte de la entidad beneficiaria de las 
actividades que fundamentaron la concesión, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de la concesión de acuerdo con los criterios de 
graduación que se establecen en la presente Orden.

El cese de la actividad, por extinción, de la entidad beneficiaria, con-
llevará la rescisión de la resolución de concesión.

Noveno. Régimen de compatibilidad.–El importe de las subvencio-
nes que se concedan en ningún caso podrán ser de una cuantía que aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad concreta a desarrollar objeto de la subvención.

Décimo. Criterios de graduación de los posibles incumplimien-
tos.–Los siguientes criterios se aplicarán para determinar el importe a 
reintegrar por el beneficiario de la subvención:

a) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la soli-
citud: 100%.

b) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la 
solicitud: 40 %.

c) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, en los casos en que dicha alteración no suponga un 
incumplimiento de la actividad a realizar por parte de la entidad benefi-
ciaria: 30%.

d) Incumplimiento del tiempo previsto sin autorización de pró-
rroga: 20 %.

e) Demora en la presentación de los justificantes de la totalidad de las 
actividades y/o de las facturas: 10% si la justificación se presenta en los 15 
días siguientes a la finalización del plazo ordinario, 20% si se presenta dentro 
de los dos meses siguientes a la finalización del plazo ordinario de justifica-
ción. La justificación posterior no da derecho a percibir ninguna cantidad.

Undécimo. Reintegro de la subvención.–Procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el 
momento del pago de la subvención, en los supuestos previstos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y conforme al procedimiento establecido en los artículos 41 y 
siguientes de dicha Ley.

Duodécimo. Régimen de responsabilidades y régimen sanciona-
dor.–Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las respon-
sabilidades y al régimen sancionador que, sobre infracciones administrati-
vas en materia de subvenciones, establecen los artículos 52 y siguientes de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de mayo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sr. Secretario de Estado de Justicia y Sr. Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia. 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 11364 LEY 13/2005, de 1 de julio, por la que se modi-

fica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

I
La relación y convivencia de pareja, basada en el 

afecto, es expresión genuina de la naturaleza humana y 
constituye cauce destacado para el desarrollo de la perso-
nalidad, que nuestra Constitución establece como uno de 
los fundamentos del orden político y la paz social. En con-
sonancia con ello, una manifestación señalada de esta 
relación, como es el matrimonio, viene a ser recogida por 
la Constitución, en su artículo 32, y considerada, en térmi-
nos de nuestra jurisprudencia constitucional, como una 
institución jurídica de relevancia social que permite reali-
zar la vida en común de la pareja.

Esta garantía constitucional del matrimonio tiene 
como consecuencia que el legislador no podrá descono-
cer la institución, ni dejar de regularla de conformidad 
con los valores superiores del ordenamiento jurídico, y 
con su carácter de derecho de la persona con base en la 
Constitución. Será la ley que desarrolle este derecho, den-
tro del margen de opciones abierto por la Constitución, la 
que, en cada momento histórico y de acuerdo con sus 
valores dominantes, determinará la capacidad exigida 
para contraer matrimonio, así como su contenido y régi-
men jurídico.

La regulación del matrimonio en el derecho civil con-
temporáneo ha reflejado los modelos y valores dominan-
tes en las sociedades europeas y occidentales. Su origen 
radica en el Código Civil francés de 1804, del que innega-
blemente trae causa el español de 1889. En este contexto, 
el matrimonio se ha configurado como una institución, 
pero también como una relación jurídica que tan sólo ha 
podido establecerse entre personas de distinto sexo; de 
hecho, en tal diferencia de sexo se ha encontrado tradicio-
nalmente uno de los fundamentos del reconocimiento de 
la institución por el derecho del Estado y por el derecho 
canónico. Por ello, los códigos de los dos últimos siglos, 
reflejando la mentalidad dominante, no precisaban prohi-
bir, ni siquiera referirse, al matrimonio entre personas del 
mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma alguna 
se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurí-
dica matrimonial.

Pero tampoco en forma alguna cabe al legislador 
ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el 
modo de conformar y reconocer los diversos modelos de 
convivencia, y que, por ello, el legislador puede, incluso 
debe, actuar en consecuencia, y evitar toda quiebra entre 
el Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones 
ha de regular. En este sentido, no cabe duda de que la 
realidad social española de nuestro tiempo deviene 
mucho más rica, plural y dinámica que la sociedad en que 
surge el Código Civil de 1889. La convivencia como pareja 
entre personas del mismo sexo basada en la afectividad 
ha sido objeto de reconocimiento y aceptación social cre-
ciente, y ha superado arraigados prejuicios y estigmatiza-
ciones. Se admite hoy sin dificultad que esta convivencia 
en pareja es un medio a través del cual se desarrolla la 
personalidad de un amplio número de personas, convi-
vencia mediante la cual se prestan entre sí apoyo emocio-
nal y económico, sin más trascendencia que la que tiene 
lugar en una estricta relación privada, dada su, hasta 
ahora, falta de reconocimiento formal por el Derecho.

Esta percepción no sólo se produce en la sociedad 
española, sino también en ámbitos más amplios, como se 
refleja en la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de 
febrero de 1994, en la que expresamente se pide a la 
Comisión Europea que presente una propuesta de reco-
mendación a los efectos de poner fin a la prohibición de 
contraer matrimonio a las parejas del mismo sexo, y 
garantizarles los plenos derechos y beneficios del matri-
monio.

II
La Historia evidencia una larga trayectoria de discrimi-

nación basada en la orientación sexual, discriminación 
que el legislador ha decidido remover. El establecimiento 
de un marco de realización personal que permita que 
aquellos que libremente adoptan una opción sexual y 
afectiva por personas de su mismo sexo puedan desarro-
llar su personalidad y sus derechos en condiciones de 
igualdad se ha convertido en exigencia de los ciudadanos 
de nuestro tiempo, una exigencia a la que esta ley trata de 
dar respuesta.

Ciertamente, la Constitución, al encomendar al legis-
lador la configuración normativa del matrimonio, no 
excluye en forma alguna una regulación que delimite las 
relaciones de pareja de una forma diferente a la que 
haya existido hasta el momento, regulación que dé 
cabida a las nuevas formas de relación afectiva. Pero, 
además, la opción reflejada en esta ley tiene unos funda-
mentos constitucionales que deben ser tenidos en 
cuenta por el legislador. Así, la promoción de la igualdad 
efectiva de los ciudadanos en el libre desarrollo de su 
personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la Constitución), la 
preservación de la libertad en lo que a las formas de con-
vivencia se refiere (artículo 1.1 de la Constitución) y la 
instauración de un marco de igualdad real en el disfrute 
de los derechos sin discriminación alguna por razón de 
sexo, opinión o cualquier otra condición personal o social 
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(artículo 14 de la Constitución) son valores consagrados 
constitucionalmente cuya plasmación debe reflejarse en 
la regulación de las normas que delimitan el estatus del 
ciudadano, en una sociedad libre, pluralista y abierta.

Desde esta perspectiva amplia, la regulación del 
matrimonio que ahora se instaura trata de dar satisfac-
ción a una realidad palpable, cuyos cambios ha asumido 
la sociedad española con la contribución de los colectivos 
que han venido defendiendo la plena equiparación en 
derechos para todos con independencia de su orientación 
sexual, realidad que requiere un marco que determine los 
derechos y obligaciones de todos cuantos formalizan sus 
relaciones de pareja.

En el contexto señalado, la ley permite que el matri-
monio sea celebrado entre personas del mismo o dis-
tinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obliga-
ciones cualquiera que sea su composición. En 
consecuencia, los efectos del matrimonio, que se man-
tienen en su integridad respetando la configuración 
objetiva de la institución, serán únicos en todos los 
ámbitos con independencia del sexo de los contrayen-
tes; entre otros, tanto los referidos a derechos y presta-
ciones sociales como la posibilidad de ser parte en pro-
cedimientos de adopción.

Asimismo, se ha procedido a una imprescindible 
adaptación terminológica de los distintos artículos del 
Código Civil que se refieren o traen causa del matrimonio, 
así como de una serie de normas del mismo Código que 
contienen referencias explícitas al sexo de sus integrantes.

En primer lugar, las referencias al marido y a la mujer 
se han sustituido por la mención a los cónyuges o a los 
consortes. En virtud de la nueva redacción del artículo 44 
del Código Civil, la acepción jurídica de cónyuge o de 
consorte será la de persona casada con otra, con inde-
pendencia de que ambas sean del mismo o de distinto 
sexo.

Subsiste no obstante la referencia al binomio formado 
por el marido y la mujer en los artículos 116, 117 y 118 del 
Código, dado que los supuestos de hecho a que se refie-
ren estos artículos sólo pueden producirse en el caso de 
matrimonios heterosexuales.

Por otra parte, y como resultado de la disposición adi-
cional primera de la presente ley, todas las referencias al 
matrimonio que se contienen en nuestro ordenamiento 
jurídico han de entenderse aplicables tanto al matrimonio 
de dos personas del mismo sexo como al integrado por 
dos personas de distinto sexo.

Artículo único. Modificación del Código Civil en materia 
de derecho a contraer matrimonio.

El Código Civil se modifica en los siguientes tér-
minos:

Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 44, 
con la siguiente redacción:

«El matrimonio tendrá los mismos requisitos y 
efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo 
o de diferente sexo.»

Dos. El artículo 66 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 66.
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.»

Tres. El artículo 67 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 67.
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse 

mutuamente y actuar en interés de la familia.»

Cuatro. El primer párrafo del artículo 154 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Los hijos no emancipados están bajo la potes-
tad de sus progenitores.»

Cinco. El primer párrafo del artículo 160 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Los progenitores, aunque no ejerzan la patria 
potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus 
hijos menores, excepto con los adoptados por otro o 
conforme a lo dispuesto en resolución judicial.»

Seis. El párrafo 2.º del artículo 164 queda redactado 
en los siguientes términos:

«2.º Los adquiridos por sucesión en que uno o 
ambos de los que ejerzan la patria potestad hubie-
ran sido justamente desheredados o no hubieran 
podido heredar por causa de indignidad, que serán 
administrados por la persona designada por el cau-
sante y, en su defecto y sucesivamente, por el otro 
progenitor o por un administrador judicial especial-
mente nombrado.»

Siete. El apartado 4 del artículo 175 queda redactado 
en los siguientes términos:

«4. Nadie puede ser adoptado por más de una 
persona, salvo que la adopción se realice conjunta o 
sucesivamente por ambos cónyuges. El matrimonio 
celebrado con posterioridad a la adopción permite 
al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte. 
En caso de muerte del adoptante, o cuando el adop-
tante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, es 
posible una nueva adopción del adoptado.»

Ocho.  El apartado 2 del artículo 178 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2. Por excepción subsistirán los vínculos jurí-
dicos con la familia del progenitor que, según el 
caso, corresponda: 

1.º Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge 
del adoptante, aunque el consorte hubiere fallecido.

2.º Cuando sólo uno de los progenitores haya 
sido legalmente determinado, siempre que tal efecto 
hubiere sido solicitado por el adoptante, el adoptado 
mayor de doce años y el progenitor cuyo vínculo 
haya de persistir.»

Nueve. El párrafo segundo del artículo 637 queda 
redactado en los siguientes términos: 

«Se exceptúan de esta disposición las donacio-
nes hechas conjuntamente a ambos cónyuges, entre 
los cuales tendrá lugar aquel derecho, si el donante 
no hubiese dispuesto lo contrario.»

Diez. El artículo 1.323 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.323.
Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier 

título bienes y derechos y celebrar entre sí toda clase 
de contratos.»

Once. El artículo 1.344 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.344.
Mediante la sociedad de gananciales se hacen 

comunes para los cónyuges las ganancias o benefi-
cios obtenidos indistintamente por cualquiera de 
ellos, que les serán atribuidos por mitad al disol-
verse aquella.»
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Doce. El artículo 1.348 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.348.
Siempre que pertenezca privativamente a uno 

de los cónyuges una cantidad o crédito pagadero en 
cierto número de años, no serán gananciales las 
sumas que se cobren en los plazos vencidos durante 
el matrimonio, sino que se estimarán capital de uno 
u otro cónyuge, según a quien pertenezca el cré-
dito.»

Trece. El artículo 1.351 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.351.
Las ganancias obtenidas por cualquiera de los 

cónyuges en el juego o las procedentes de otras 
causas que eximan de la restitución pertenecerán a 
la sociedad de gananciales.»

Catorce. El artículo 1.361 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 1.361.
Se presumen gananciales los bienes existentes 

en el matrimonio mientras no se pruebe que perte-
necen privativamente a uno de los dos cónyuges.»

Quince. El párrafo 2.º del artículo 1.365 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2.º En el ejercicio ordinario de la profesión, 
arte u oficio o en la administración ordinaria de los 
propios bienes. Si uno de los cónyuges fuera comer-
ciante, se estará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio.»

Dieciséis. El artículo 1.404 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.404.
Hechas las deducciones en el caudal inventa-

riado que prefijan los artículos anteriores, el rema-
nente constituirá el haber de la sociedad de ganan-
ciales, que se dividirá por mitad entre los cónyuges 
o sus respectivos herederos.»

Diecisiete. El artículo 1.458 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.458.
Los cónyuges podrán venderse bienes recípro-

camente.»

Disposición adicional primera. Aplicación en el ordena-
miento.

Las disposiciones legales y reglamentarias que con-
tengan alguna referencia al matrimonio se entenderán 
aplicables con independencia del sexo de sus integrantes.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil.

Uno.  El artículo 46 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 46.
La adopción, las modificaciones judiciales de 

capacidad, las declaraciones de concurso, ausencia 
o fallecimiento, los hechos relativos a la nacionali-
dad o vecindad y, en general, los demás inscribibles 
para los que no se establece especialmente que la 
inscripción se haga en otra Sección del Registro, se 

inscribirán al margen de la correspondiente inscrip-
ción de nacimiento.

Cuantos hechos afectan a la patria potestad, 
salvo la muerte de los progenitores, se inscribirán al 
margen de la inscripción de nacimiento de los 
hijos.»

Dos. El artículo 48 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 48.
La filiación paterna o materna constará en la ins-

cripción de nacimiento a su margen, por referencia 
a la inscripción de matrimonio de los padres o por 
inscripción del reconocimiento.»

Tres. El artículo 53 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 53.
Las personas son designadas por su nombre y 

apellidos, correspondientes a ambos progenitores, 
que la Ley ampara frente a todos.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva del Estado en materia de legislación civil reconocida 
por el artículo 149.1.8.ª de la Constitución española sin 
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo 
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan y de las normas 
aprobadas por éstas en desarrollo de sus competencias 
en Derecho Civil.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 11365 LEY 14/2005, de 1 de julio, sobre las cláusulas 
de los convenios colectivos referidas al cum-
plimiento de la edad ordinaria de jubilación.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Esta Ley tiene por objeto incorporar al texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, una dispo-
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La Junta Electoral Central proclamará los voca-
les electos y expedirá las correspondientes creden-
ciales. Se remitirán copias auténticas de las creden-
ciales a la Fiscalía General del Estado y al Ministerio 
de Justicia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 4409 REAL DECRETO 233/2005, de 4 de marzo, por 
el que se dispone la creación y constitución de 
juzgados de violencia sobre la mujer corres-
pondientes a la programación del año 2005.

La configuración de la planta judicial que establece la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de 
planta judicial, facilita una constante adaptación con la 
finalidad de mejorar el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia y acercar la justicia al ciudadano.

La plena instauración de la planta de juzgados y tribu-
nales establecida en dicha ley aún no ha sido alcanzada. 
La adecuada atención a las necesidades existentes y la 
consecución de una infraestructura idónea en el ámbito 
judicial hacen necesaria la continuidad del desarrollo de 
dicha planta.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia de género, 
que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
demarcación y de planta judicial, justifica la necesidad de 
adecuar el desarrollo de la planta judicial para hacer efec-
tivas las innovaciones y modificaciones introducidas en 
ellas por la citada ley orgánica, que inciden de forma evi-
dente en la estructura judicial.

El Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 ter de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demar-
cación y de planta judicial, procederá de forma escalo-
nada a la creación y constitución de los juzgados de 
violencia sobre la mujer, así como la compatibilización de 
juzgados de instrucción o de juzgados de primera instan-
cia e instrucción, en su caso, para la plena efectividad de 
la planta correspondiente a los juzgados de violencia 
sobre la mujer.

En este sentido, en este real decreto se procede a la 
creación y constitución de 16 nuevas unidades judicia-
les (16 juzgados de violencia sobre la mujer), dentro de la 
programación correspondiente al año 2005, ajustada a los 
créditos disponibles y atendiendo a las prioridades 
expuestas por el Consejo General del Poder Judicial en 
función del volumen de asuntos.

Asimismo, en aquellos partidos judiciales donde no 
se crean juzgados de violencia sobre la mujer sobre la 
base de lo dispuesto en el artículo 87 bis de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe 
de las Salas de Gobierno, que en aquellas circunscripcio-
nes donde no se considere conveniente, en función de la 
carga de trabajo existente, crear un juzgado de violencia 
sobre la mujer exclusivo, el conocimiento de los asuntos 
referidos en el artículo 87 ter de dicha ley orgánica corres-

ponda a uno de los juzgados de instrucción o de primera 
instancia e instrucción, en su caso, que compatibilizará 
estas materias con las del resto del orden jurisdiccional 
penal o penal-civil de su partido judicial.

Por otra parte, en aquellos partidos judiciales en que 
existe un único juzgado de primera instancia e instruc-
ción, será éste el que asuma el conocimiento de los 
asuntos a que se refiere el artículo citado en el párrafo 
anterior.

No obstante, en el momento en que se aprecie un 
incremento significativo de la carga de trabajo en aque-
llas circunscripciones que tienen un juzgado que compati-
bilice las materias, se procederá, dentro de la programa-
ción anual correspondiente de desarrollo de la planta 
judicial, a la creación de un juzgado exclusivo de violencia 
sobre la mujer.

Por lo tanto, lo que se pretende con todas estas 
medidas es conseguir que en todos los partidos judicia-
les se preste una atención adecuada a las necesidades 
existentes en el conocimiento de los asuntos referidos 
en el artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo 
General del Poder Judicial y por las comunidades autóno-
mas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Finalidad.

Este real decreto persigue los siguientes objetivos:
a) Modificar la planta judicial prevista en el anexo XIII 

de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 
de planta judicial.

b) Concretar y adecuar la planta judicial a las necesi-
dades judiciales existentes mediante la creación y consti-
tución de 16 nuevas unidades judiciales.

Artículo 2. Modificación de la planta judicial.

Se amplía la planta judicial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación y de planta judicial. Su 
anexo XIII queda modificado en los aspectos referidos en 
el anexo de este real decreto, y quedará inalterado en los 
restantes términos.

Artículo 3. Creación y constitución de los nuevos juzga-
dos.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1 y 46 ter 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 
de planta judicial, se crean y se constituyen los siguientes 
juzgados de violencia sobre la mujer:

Número 1 de Granada.
Número 1 de Málaga.
Número 1 de Sevilla.
Número 1 de Palma de Mallorca.
Número 1 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.
Números 1 y 2 de Barcelona.
Número 1 de Alicante.
Número 1 de Valencia.
Números 1 y 2 de Madrid.
Número 1 de Murcia.
Número 1 de Vitoria-Gasteiz.
Número 1 de Donostia-San Sebastián.
Número 1 de Bilbao.
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Artículo 4. Compatibilización de las materias referidas 
en el artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, con las del resto del orden 
jurisdiccional penal o penal y civil, en su caso, por 
parte de distintos juzgados en funcionamiento.

1. Por lo que respecta a determinados partidos judi-
ciales en los que no se considera conveniente en función 
de la carga de trabajo existente la creación de juzgados de 
violencia sobre la mujer exclusivos, el Consejo General 
del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las 
Salas de Gobierno, que el conocimiento de los asuntos 
referidos en el artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, corresponda a uno de los 
juzgados de instrucción o de primera instancia e instruc-
ción, en su caso, que compatabilizará estas materias con 
el resto de las del orden jurisdiccional penal o penal y 
civil, en su caso, de su partido judicial.

2. Por su parte en aquellos partidos judiciales en que 
exista un único juzgado de primera instancia e instruc-
ción, será éste el que asuma el conocimiento de los asun-
tos a que se refiere el artículo 87 ter de la ley orgánica 
mencionada en el apartado anterior.

Artículo 5. Entrada en funcionamiento.

Según lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta 
judicial, el Ministro de Justicia, oído el Consejo General 
del Poder Judicial, fijará la fecha de entrada en funciona-
miento de los juzgados de nueva creación y constitución, 
que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 6. Relación de puestos de trabajo del personal 
al servicio de la Administración de Justicia.

Las relaciones de puestos de trabajo de los secretarios 
judiciales y de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Auxi-
lio Judicial de los órganos judiciales de nueva creación y 
constitución serán determinadas con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y en los reglamentos orgánicos de cada cuerpo.

Disposición adicional única. Retribuciones de los miembros 
de la carrera judicial y personal de la Administración de 
Justicia de los juzgados de violencia sobre la mujer.

Las retribuciones de los miembros de la carrera judi-
cial de la Administración de Justicia y del resto del perso-
nal de la Administración de Justicia destinados en los 
juzgados de violencia sobre la mujer de nueva constitu-
ción percibirán las mismas retribuciones que las corres-
pondientes a los juzgados de instrucción o de primera 
instancia e instrucción en esa localidad si no hubiera 
separación de jurisdicciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el 
ámbito de su competencia cuantas medidas exija la ejecu-
ción de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

ANEXO

«ANEXO XIII

Juzgados de violencia sobre la mujer

Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría 

del titular

Álava . . . . . . . 1 –  1
2  1 –

Guipúzcoa  . . 1 –  1
2 –  1
3 –  1
4 –  1
5  1 –
6 –  1

Total nacional . . . . . . . . . 16 419»

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4410 REAL DECRETO 236/2005, de 4 de marzo, por 

el que se modifica el Real Decreto 1477/2004, 
de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de 
Medio Ambiente.

El Reglamento (CEE) n.º 2081/93 del Consejo, de 20 de 
julio de 1993, por el que se modifica el Reglamento (CEE) 
n.º 2052/88 relativo a las funciones de los Fondos con fina-
lidad estructural y a su eficacia, así como a la coordina-
ción entre sí de sus intervenciones, con las del Ban-
co Europeo de Inversiones y con las de los demás 
instrumentos financieros existentes, y el Reglamento (CE) 
n.º 1260/99 del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que 
se establecen disposiciones generales sobre los Fondos 
Estructurales, establecieron que los Estados miembros 
debían proceder a asociar a las autoridades de medio 
ambiente la preparación y ejecución de los planes y pro-
gramas de desarrollo regional financiados con fondos 
comunitarios. Para ello, la Comisión Europea ha fomen-
tado la creación de redes de autoridades ambientales en 
todos los Estados miembros, en el marco de los fondos 
estructurales y de cohesión, para intercambiar experien-
cias, realizar el seguimiento y evaluación de los fondos y 
velar para que la protección del medio ambiente se inte-
gre en la definición y aplicación de dichos fondos.

La Red española de autoridades ambientales fue 
constituida el 4 de diciembre de 1997 y de ella forman 
parte, además de otros ministerios y comunidades autó-
nomas, el Ministerio de Medio Ambiente, al que corres-
ponde el secretariado de la red a través de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

A este respecto, el artículo 2.1.e) del Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente, atribuyó a la Subsecretaría de Medio Ambien-
te funciones de coordinación y elaboración de planes
y actuaciones comunitarias con contenido económico y 
financiero, así como la representación ante las autorida-
des nacionales y comunitarias en los temas relacionados 
con ayudas comunitarias, que guardan íntima conexión 
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 11864 LEY 15/2005, de 8 de julio, por la que se modi-
fican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de separación y divorcio.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de 1978 contiene en su artículo 32 un 
mandato al legislador para que regule los derechos y 
deberes de los cónyuges con plena igualdad jurídica, así 
como las causas de separación y disolución del matrimo-
nio y sus efectos.

La Ley 30/1981, de 7 de julio, modificó la regulación 
del matrimonio en el Código Civil, así como el proce-
dimiento seguido en las causas de nulidad, separación y 
divorcio, de conformidad con los entonces nuevos princi-
pios. Ello suponía promover y proteger la dignidad de los 
cónyuges y sus derechos, y procurar que mediante el 
matrimonio se favoreciera el libre desarrollo de la perso-
nalidad de ambos.

A tal fin, la ley habría de tener en consideración que, 
sistemáticamente, el derecho a contraer matrimonio se 
configuraba como un derecho constitucional, cuyo ejerci-
cio no podía afectar,  ni desde luego, menoscabar la posi-
ción jurídica de ninguno de los esposos en el matrimonio, 
y que, por último, daba lugar a una relación jurídica diso-
luble, por las causas que la ley dispusiera.

La determinación de tales causas y, en concreto, la 
admisión del divorcio como causa de disolución del 
matrimonio constituyó el núcleo de la elaboración de la 
ley, en la que, tras un complejo y tenso proceso, aún 
podían advertirse rasgos del antiguo modelo de la sepa-
ración-sanción.

El divorcio se concebía como último recurso al que 
podían acogerse los cónyuges y sólo cuando era evidente 
que, tras un dilatado período de separación, su reconcilia-
ción ya no era factible. Por ello, se exigía la demostración 
del cese efectivo de la convivencia conyugal, o de la viola-
ción grave o reiterada de los deberes conyugales, una 
suerte de pulso impropio tendido por la ley a los esposos, 
obligados bien a perseverar públicamente en su desunión, 
bien a renunciar a tal expresión reconciliándose. En ningún 
caso, el matrimonio podía disolverse como consecuencia 
de un acuerdo en tal sentido de los consortes.

Estas disposiciones han estado en vigor durante casi 
un cuarto de siglo, tiempo durante el que se han puesto 
de manifiesto de modo suficiente tanto sus carencias 
como las disfunciones por ellas provocadas. Sirvan sólo a 
modo de ejemplo los casos de procesos de separación o 
de divorcio que, antes que resolver la situación de crisis 
matrimonial, han terminado agravándola o en los que su 
duración ha llegado a ser superior a la de la propia convi-
vencia conyugal.

El evidente cambio en el modo de concebir las relacio-
nes de pareja en nuestra sociedad ha privado paulatina-
mente a estas normas de sus condicionantes originales.

Los tribunales de justicia, sensibles a esta evolución, 
han aplicado en muchos casos la ley y han evitado, de un 
lado, la incoveniencia de perpetuar el conflicto entre los 
cónyuges, cuando en el curso del proceso se hacía 
patente tanto la quiebra de la convivencia como la volun-
tad de ambos de no continuar su matrimonio, y de otro, la 
inutilidad de sacrificar la voluntad de los individuos 
demorando la disolución de la relación jurídica por razo-
nes inaprensibles a las personas por ella vinculadas.

La reforma que se acomete pretende que la libertad, 
como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, 
tenga su más adecuado reflejo en el matrimonio. El reco-
nocimiento por la Constitución de esta institución jurídica 
posee una innegable trascendencia, en tanto que contri-
buye al orden político y la paz social, y es cauce a través del 
cual los ciudadanos pueden desarrollar su personalidad.

En coherencia con esta razón, el artículo 32 de la Cons-
titución configura el derecho a contraer matrimonio según 
los valores y principios constitucionales. De acuerdo con 
ellos, esta ley persigue ampliar el ámbito de libertad de los 
cónyuges en lo relativo al ejercicio de la facultad de solici-
tar la disolución de la relación matrimonial.

Con este propósito, se estima que el respeto al libre 
desarrollo de la personalidad, garantizado por el artícu-
lo 10.1 de la Constitución, justifica reconocer mayor tras-
cendencia a la voluntad de la persona cuando ya no desea 
seguir vinculado con su cónyuge. Así, el ejercicio de su 
derecho a no continuar casado no puede hacerse depen-
der de la demostración de la concurrencia de causa 
alguna, pues la causa determinante no es más que el fin 
de esa voluntad expresada en su solicitud, ni, desde luego, 
de una previa e ineludible situación de separación.

En este último sentido, se pretende evitar la situación 
actual que, en muchos casos, conlleva un doble proce-
dimiento, para lo cual se admite la disolución del matrimo-
nio por divorcio sin necesidad de la previa separación de 
hecho o judicial, con un importante ahorro de coste a las 
partes, tanto económico como, sobre todo, personales.

No obstante, y de conformidad con el artículo 32 de la 
Constitución, se mantiene la separación judicial como 
figura autónoma, para aquellos casos en los que los cón-
yuges, por las razones que les asistan, decidan no optar 
por la disolución de su matrimonio.

En suma, la separación y el divorcio se concibe como 
dos opciones, a las que las partes pueden acudir para 
solucionar las vicisitudes de su vida en común. De este 
modo, se pretende reforzar el principio de libertad de los 
cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación de 
su convivencia como su vigencia depende de la voluntad 
constante de ambos.

Así pues, basta con que uno de los esposos no desee 
la continuación del matrimonio para que pueda deman-
dar el divorcio, sin que el demandado pueda oponerse a 
la petición por motivos materiales, y sin que el Juez 
pueda rechazar la petición, salvo por motivos personales. 
Para la interposición de la demanda, en este caso, sólo se 
requiere que hayan transcurrido tres meses desde la cele-
bración del matrimonio, salvo que el interés de los hijos o 
del cónyuge demandante justifique la suspensión o diso-
lución de la convivencia con antelación, y que en ella se 
haga solicitud y propuesta de las medidas que hayan de 
regular los efectos derivados de la separación.

Se pretende, así, que el demandado no sólo conteste 
a las medidas solicitadas  por el demandante, sino que 
también tenga la oportunidad de proponer las que consi-
dere más convenientes, y que, en definitiva, el Juez pueda 
propiciar que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto 
de todas o el mayor número de ellas.

De esta forma, las partes pueden pedir en cualquier 
momento al Juez la suspensión de las actuaciones judicia-
les para acudir a la mediación familiar y tratar de alcanzar 
una solución consensuada en los temas objeto de litigio.

La intervención judicial debe reservarse para cuando 
haya sido imposible el pacto, o el contenido de las pro-
puestas sea lesivo para los intereses de los hijos menores 
o incapacitados, o uno de los cónyuges, y las partes no 
hayan atendido a sus requerimientos de modificación. 
Sólo en estos casos deberá dictar una resolución en la 
que imponga las medidas que sean precisas.
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La ley prevé, junto a la anterior posibilidad, que ambos 
cónyuges soliciten conjuntamente la separación o el divor-
cio. En este caso, los requisitos que deben concurrir, así 
como los trámites procesales que deberán seguirse, son 
prácticamente coincidentes con los vigentes hasta ahora, 
pues sólo se ha procedido a reducir a tres meses el tiempo 
que prudentemente debe mediar entre la celebración del 
matrimonio y la solicitud de divorcio. Por lo demás, las 
partes, necesariamente, deben acompañar a su solicitud 
una propuesta de convenio regulador redactada de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código Civil. 
Por último, esta reforma legislativa también ha de ocu-
parse de determinadas cuestiones que afectan al ejercicio 
de la patria potestad y la guarda y custodia de los hijos 
menores o incapacitados, cuyo objeto es procurar la mejor 
realización de su beneficio e interés, y hacer que ambos 
progenitores perciban que su responsabilidad para con 
ellos continúa, a pesar de la separación o el divorcio, y que 
la nueva situación les exige, incluso, un mayor grado de 
diligencia en el ejercicio de la potestad.

Se pretende reforzar con esta ley la libertad de decisión 
de los padres respecto del ejercicio de la patria potestad. En 
este sentido, se prevé expresamente que puedan acordar en 
el convenio regulador que el ejercicio se atribuya exclusiva-
mente a uno de ellos, o bien a ambos de forma compartida. 
También el Juez, en los procesos incoados a instancia de 
uno solo de los cónyuges, y en atención a lo solicitado por 
las partes, puede adoptar una decisión con ese contenido.

Con el fin de reducir las consecuencias derivadas de 
una separación y divorcio para todos los miembros de la 
familia, mantener la comunicación y el diálogo, y en espe-
cial garantizar la protección del interés superior del 
menor, se establece la mediación como un recurso volun-
tario alternativo de solución de los litigios familiares por 
vía de mutuo acuerdo con la intervención de un media-
dor, imparcial y neutral.

En el antiguo modelo de la separación-sanción, la cul-
pabilidad del cónyuge justificaba que éste quedase ale-
jado de la prole. Al amparo de la Ley 30/1981, de 7 de julio, 
de modo objetivamente incomprensible, se ha desarro-
llado una práctica coherente con el modelo pretérito, que  
materialmente ha impedido en muchos casos que, tras la 
separación o el divorcio, los hijos continúen teniendo una 
relación fluida con ambos progenitores. La consecuencia 
de esta práctica ha sido que los hijos sufran innecesaria-
mente un perjuicio que puede evitarse.

Así pues, cualquier medida que imponga trabas o difi-
cultades a la relación de un progenitor con sus descen-
dientes debe encontrarse amparada en serios motivos, y 
ha de tener por justificación su protección ante un mal 
cierto, o la mejor realización de su beneficio e interés.

Consiguientemente, los padres deberán decidir si la 
guarda y custodia se ejercerá sólo por uno de ellos o bien 
por ambos de forma compartida. En todo caso, determi-
narán, en beneficio del menor, cómo éste se relacionará 
del mejor modo con el progenitor que no conviva con él, 
y procurarán la realización del principio de corresponsabi-
lidad en el ejercicio de la potestad.

Artículo primero. Modificación del Código Civil en 
materia de separación y divorcio.

El Código Civil se modifica en los siguientes términos:
Uno.–El artículo 68 queda redactado de la siguiente 

forma:
«Artículo 68.

Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guar-
darse fidelidad y socorrerse mutuamente. Deberán, 
además, compartir las responsabilidades domésticas 
y el cuidado y atención de ascendientes y descendien-
tes y otras personas dependientes a su cargo.»

Dos.–El artículo 81 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 81.
Se decretará judicialmente la separación, cual-

quiera que sea la forma de celebración del matri-
monio:

1.º A petición de ambos cónyuges o de uno con 
el consentimiento del otro, una vez transcurridos 
tres meses desde la celebración del matrimonio. A 
la demanda se acompañará una propuesta de con-
venio regulador redactada conforme al artículo 90 
de este Código.

2.º A petición de uno solo de los cónyuges, una 
vez transcurridos tres meses desde la celebración 
del matrimonio. No será preciso el transcurso de 
este plazo para la interposición de la demanda 
cuando se acredite la existencia de un riesgo para la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge 
demandante o de los hijos de ambos o de cualquiera 
de los miembros del matrimonio.

A la demanda se acompañará propuesta fun-
dada de las medidas que hayan de regular los efec-
tos derivados de la separación.»

Tres.–El artículo 82 queda sin contenido.
Cuatro.–Se modifica el párrafo primero del artículo 84, 

que tendrá la siguiente redacción:
«La reconciliación pone término al procedi-

miento de separación y deja sin efecto ulterior lo 
resuelto en él, pero ambos cónyuges separada-
mente deberán ponerlo en conocimiento del Juez 
que entienda o haya entendido en el litigio.»

Cinco.–El artículo 86 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 86.
Se decretará judicialmente el divorcio, cual-

quiera que sea la forma de celebración del matrimo-
nio, a petición de uno solo de los cónyuges, de 
ambos o de uno con el consentimiento del otro, 
cuando concurran los requisitos y circunstancias 
exigidos en el artículo 81.»

Seis.–El artículo 87 queda sin contenido.
Siete.–El primer párrafo del artículo 90 y su aparta-

do a) quedan redactados en los siguientes términos:
«El convenio regulador a que se refieren los ar-

tículos 81 y 86 de este Código deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos:

a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria 
potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en su caso, 
el régimen de comunicación y estancia de los hijos 
con el progenitor que no viva habitualmente con 
ellos.»

Ocho.–Se da una nueva redacción al artículo 92, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 92.
1. La separación, la nulidad y el divorcio no 

eximen a los padres de sus obligaciones para con 
los hijos.

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier 
medida sobre la custodia, el cuidado y la educación 
de los hijos menores, velará por el cumplimiento de 
su derecho a ser oídos.

3. En la sentencia se acordará la privación de la 
patria potestad cuando en el proceso se revele causa 
para ello.
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4. Los padres podrán acordar en el convenio 
regulador o el Juez podrá decidir, en beneficio de los  
hijos, que la patria potestad sea ejercida total o par-
cialmente  por unos de los cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la 
guarda y custodia de los hijos cuando así lo soliciten 
los padres en la propuesta de convenio regulador o 
cuando ambos lleguen a este acuerdo en el trans-
curso del procedimiento. El Juez, al acordar la 
guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, 
adoptará las cautelas procedentes para el eficaz 
cumplimiento del régimen de guarda establecido, 
procurando no separar a los hermanos.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de 
guarda y custodia, el Juez deberá recabar informe del 
Ministerio Fiscal, y oír a los menores que tengan sufi-
ciente juicio cuando se estime necesario de oficio o a 
petición del Fiscal, partes o miembros del Equipo Téc-
nico Judicial, o del propio menor, valorar las alega-
ciones de las partes vertidas en la comparecencia y la 
prueba practicada en ella, y la relación que los padres 
mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando 
cualquiera de los padres esté incurso en un pro-
ceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de 
los  hijos que convivan con ambos. Tampoco proce-
derá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia 
de indicios fundados de violencia doméstica.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den 
los supuestos del apartado cinco de este artículo, el 
Juez, a instancia de una de las partes, con informe 
favorable del Ministerio Fiscal, podrá acordar la 
guarda y custodia compartida fundamentándola en 
que sólo de esta forma se protege adecuadamente 
el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las deci-
siones a que se refieren los apartados anteriores, de 
oficio o a instancia de parte, podrá recabar dictamen 
de especialistas debidamente cualificados, relativo a 
la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potes-
tad y del régimen de custodia de los menores.»

Nueve.–El artículo 97 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 97.

El cónyuge al que la separación o el divorcio 
produzca un desequilibrio económico en relación 
con la posición del otro, que implique un empeora-
miento en su situación anterior en el matrimonio, 
tendrá derecho a una compensación que podrá con-
sistir en una pensión temporal o por tiempo indefi-
nido, o en una prestación única, según se determine 
en el convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en 
sentencia, determinará su importe teniendo en 
cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los 
cónyuges.

2.ª La edad y el estado de salud.
3.ª La cualificación profesional y las probabili-

dades de acceso a un empleo.
4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.
5.ª La colaboración con su trabajo en las activi-

dades mercantiles, industriales o profesionales del 
otro cónyuge.

6.ª La duración del matrimonio y de la convi-
vencia conyugal.

7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.

8.ª El caudal y los medios económicos y las 
necesidades de uno y otro cónyuge.

9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.
En la resolución judicial se fijarán las bases para 

actualizar la pensión y las garantías para su efectividad.»

Diez.–El párrafo primero de la medida 1.ª del artícu-
lo 103 del Código Civil quedará redactado como sigue:

«1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de 
los cónyuges han de quedar los sujetos a la patria 
potestad de ambos y tomar las disposiciones apropia-
das de acuerdo con lo establecido en este Código y, en 
particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de 
velar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que podrá 
comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.»

Artículo segundo. Modificación de la regulación de los 
derechos del cónyuge viudo en el Código Civil.

El Código Civil se modifica en los siguientes términos:
Uno.–Los artículos 834 y 835 quedan redactados de la 

siguiente forma:
«Artículo 834.

El cónyuge que al morir su consorte no se hallase 
separado de éste judicialmente o de hecho, si concu-
rre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá 
derecho al usufructo del tercio destinado a mejora.
Artículo 835.

Si entre los cónyuges separados hubiera 
mediado reconciliación notificada al Juzgado que 
conoció de la separación de conformidad con el 
artículo 84 de este Código, el sobreviviente conser-
vará sus derechos.»

Dos.–Se suprime el párrafo 2.º del artículo 837.
Tres.–Se modifica el artículo 840 que queda redactado 

en los siguientes términos:
«Artículo 840.
Cuando el cónyuge viudo concurra con hijos 

sólo del causante, podrá exigir que su derecho de 
usufructo le sea satisfecho, a elección de los hijos, 
asignándole un capital en dinero o un lote de bienes 
hereditarios.»

Cuatro.–Se modifica el artículo 945, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 945.
No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere 

el artículo anterior si el cónyuge estuviere separado 
judicialmente o de hecho.»

Disposición adicional única. Fondo de garantía de pen-
siones.

El Estado garantizará el pago de alimentos reconoci-
dos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de 
edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución 
judicial, a través de una legislación específica que concre-
tará el sistema de cobertura en dichos supuestos.

Disposición transitoria única. Procesos pendientes de 
resolución.

1. Los procesos de separación o divorcio iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley conti-
nuarán sustanciándose durante la instancia conforme a 
las normas procesales vigentes en la fecha de la presenta-
ción de la demanda.



BOE núm. 163 Sábado 9 julio 2005 24461

2. Lo dispuesto en el artículo primero, en cuanto a las 
causas de separación y divorcio y en cuanto al plazo mínimo 
para interponer la acción a contar desde la fecha de celebra-
ción del matrimonio, será de aplicación a los procesos que 
estén tramitándose en el momento de su entrada en vigor. A 
este efecto, se otorgará a las partes un plazo común extraor-
dinario de cinco días para que soliciten el divorcio y aleguen 
cuanto a su derecho convenga. El Juez resolverá las alega-
ciones formuladas dentro del tercer día.

3. Si la entrada en vigor de la ley tuviera lugar 
durante el plazo para dictar sentencia, lo previsto en el 
artículo primero, en cuanto a las causas de separación y 
divorcio y en cuanto al plazo mínimo para interponer la 
acción a contar desde la fecha de celebración del matri-
monio, será de aplicación a la resolución del litigio. En 
este caso, el Juez, previa suspensión del plazo para dictar 
sentencia, acordará otorgar a las partes un plazo común 
extraordinario de cinco días para que soliciten y aleguen 
cuanto a su derecho convenga.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno.–La regla 2.ª del artículo 770 queda redactada del 
siguiente modo:

«2.ª La reconversión se propondrá con la con-
testación a la demanda. El actor dispondrá de 10 
días para contestarla.

Sólo se admitirá la reconvención:

a) Cuando se funde en alguna de las causas 
que puedan dar lugar a la nulidad del matrimonio.

b) Cuando el cónyuge demandado de separa-
ción o de nulidad pretenda el divorcio.

c) Cuando el cónyuge demandado de nulidad 
pretenda la separación.

d) Cuando el cónyuge demandado pretenda la 
adopción de medidas definitivas, que no hubieran 
sido solicitadas en la demanda, y sobre las que el 
tribunal no deba pronunciarse de oficio.»

Dos.–Se añade un nuevo párrafo al final de la regla 4.ª 
del artículo 770, con la siguiente redacción:

«En las exploraciones de menores en los pro-
cedimientos civiles se garantizará por el Juez que 
el menor pueda ser oído en condiciones idóneas 
para la salvaguarda de sus intereses, sin interfe-
rencias de otras personas, y recabando excepcio-
nalmente el auxilio de especialistas cuando ello 
sea necesario.»

Tres.–Se introduce una nueva regla 7.ª al artículo 770 
con la siguiente redacción:

«7.ª Las partes de común acuerdo podrán soli-
citar la suspensión del proceso de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19.4 de esta Ley, para some-
terse a mediación.»

Cuatro.–El párrafo primero del apartado 2 del artícu-
lo 771 queda redactado del siguiente modo:

«2. A la vista de la solicitud, el Tribunal man-
dará citar a los cónyuges y, si hubiere hijos menores 
o incapacitados, al Ministerio Fiscal, a una compare-
cencia, en la que se intentará un acuerdo de las par-
tes y que se celebrará en los diez días siguientes. A 
dicha comparecencia deberá acudir el cónyuge 
demandado asistido por su abogado y representado 
por su Procurador.»

Cinco.–Se modifica el apartado 2 del artículo 775, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. Estas peticiones se tramitarán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 770. No obstante, si la petición 
se hiciera por ambos cónyuges de común acuerdo o 
por uno con el consentimiento del otro y acompa-
ñando propuesta de convenio regulador, regirá el pro-
cedimiento establecido en el artículo 777.»

Seis.–Se modifica el apartado 2 del artículo 777, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. Al escrito por el que se promueva el proce-
dimiento deberá acompañarse la certificación de la 
inscripción del matrimonio y, en su caso, las de ins-
cripción de nacimiento de los hijos en el Registro 
Civil, así como la propuesta de convenio regulador 
conforme a lo establecido en la legislación civil y el 
documento o documentos en que el cónyuge o cón-
yuges funden su derecho, incluyendo, en su caso, el 
acuerdo final alcanzado en el procedimiento de 
mediación familiar. Si algún hecho relevante no 
pudiera ser probado mediante documentos, en el 
mismo escrito se propondrá la prueba de que los 
cónyuges quieran valerse para acreditarlo.»

Siete.–Se modifica el apartado 5 del artículo 777, que 
queda redactado del siguiente modo:

«5. Si hubiera hijos menores o incapacitados, el 
Tribunal recabará informe del Ministerio Fiscal sobre 
los términos del convenio relativos a los hijos y oirá a 
los menores si tuvieran suficiente juicio cuando se 
estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, par-
tes o miembros del Equipo Técnico Judicial o del pro-
pio menor. Estas actuaciones se practicarán durante 
el plazo a que se refiere el apartado anterior o, si éste  
no se hubiera abierto, en el plazo de cinco días.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de 8 
de junio de 1957, reguladora del Registro Civil.

El párrafo 1.º del artículo 20 de la Ley de 8 de junio
de 1957, reguladora del Registro Civil, queda redactado del 
siguiente modo:

«1.º Las de nacimiento, al Registro del domicilio 
del nacido o de sus representantes legales. En caso 
de adopción internacional, el adoptante o adoptantes 
de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva 
inscripción conste su domicilio en España como 
lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones 
así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo final del artículo 16.»

Disposición final tercera.

El Gobierno remitirá a las Cortes un proyecto de ley 
sobre mediación basada en los principios establecidos 
en las disposiciones de la Unión Europea, y en todo 
caso en los de voluntariedad, imparcialidad, neutrali-
dad y confidencialidad y en el respeto a los servicios de 
mediación creados por las Comunidades Autónomas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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